
Conste por el presente documento, el CONTRATO DE SEGURIDADES Y GARANTÍAS que
otorga el ESTADO PERUANO, debidamente representado por el Vicem¡nistro de Electric¡dad
del Ministerio de Energía y Minas, señor l\/iguel Juan Révolo Acevedo, identificado con
Documento Nac¡onal de ldent¡dad No 10792321, con dom¡cilio en Av. Las Artes Sur N" 260,
San Borja, Lima - Perú, designado med¡ante Resolución Suprema N" 0'10-2019-ElV, y
autorizado mediante Decreto Supremo N'028-2020-EF a quien en adelante se le denomrnará
EL ESTADO; y de la otra parte, la persona jurÍdrca denominada CONCESIONARIA LÍNEA DE
TRANSMISIÓN LA NlÑA S.A.C., inscrita en la Partida N" 14436929 del Registro de Personas
Jurídicas de la Of¡cina Registral de Lima, dom¡cil¡ado en la ciudad de Lima - Perú,
representado por su Gerente General señor Francisco Javier Yunta Toledo, identif¡cado con
Carnet de Extranjería No 001003025, quien procede deb¡damente autorizado según poder que
obra ¡nscrito en la Partida N' 14436929 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina
Registral de Lima; a quien en adelante se le denom¡nará CONCESIONARIO; en los términos
y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES

1 .1 . lv'led¡ante Resolución Ministerial N" 450-2017-MEM/DM, el Min¡sterio de Energía y

Minas - MINEM encargó a la Agencia de Promoción de lnversión Privada -
PROINVERSIÓN, la conducción del proceso de lic¡tación necesario, hasta la
adjudicación de la Buena Pro, de los proyectos vinculantes del Plan de Transm¡s¡ón
2017 -2026, entre los que se encuentran los proyectos "Enlace 500 kV La Niña - Piura,
Subestac¡ones, Líneas y Ampliac¡ones Asociadas", "Enlace 220 kV Pariñas - Nueva
Tumbes, Subestac¡ones y Ampliaciones Asoc¡adas" y "Enlace 220 kV Tingo María -
Aguaytía, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas".

Mediante Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N" 54-3-2018-CD,
adoptado en su sesión de fecha 10 de julio de 2018, se acordó incorporar al proceso de
promoción de la inversión privada los proyectos "Enlace 500 kV La N¡ña - Piura,
Subestaciones, Lineas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 22O kV Pariñas - Nueva
Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asoc¡adas" y "Enlace 220 kV Tingo lVaría -
Aguaytía, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas".

I\ilediante Acuerdo del Comité Pro Conectividad N" 457-2-2018-Transm¡sión Eléctrica,
del 16 de julio de 2018, ratiflcado mediante Resolución de la Dirección Ejecut¡va N' 38-
20'18/DPP/EL.10, se aprobó el Plan de Promoción de los proyectos "Enlace 500 kV La
Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampliac¡ones Asociadas", "Enlace 220 kV
Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV
Tingo María - Aguaytía, Subestaciones, Líneas y Ampliac¡ones Asoc¡adas".

Med¡ante Acuerdo del Comité Pro [i]inería y Energía No 5-1-2019-Enlaces del 26 de
febrero de 2019, ratificado mediante Resolución de la Drrección Ejecutiva No 11-2019-
DPPiEL.1O del 27 de febrero de 2019, se aprobaron las Bases del Concurso y las
versiones iniciales de cada uno de los Contratos de Concesión SGT "Enlace 500 kV La
N¡ña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220 kV
Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliac¡ones Asociadas" y "Enlace 220 kV
Tingo María - Aguaytía, Subestaciones, Líneas y Ampl¡aciones Asociadas".
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1.5. Con fecha 30 de octubre de 2019, se realizó el acto de presentación de Ofertas y

Buena Pro, otorgándose la Buena Pro del Concurso de Proyectos lntegrales para la
entrega en concesión de los proyectos "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones,
Líneas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes,
Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytía,
Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asoc¡adas", a la empresa Cobra lnstalaciones y
Servicios S.A, conforme consta en el acta denominada "Acta de Presentación de
Ofertas y Buena Pro", suscrita en dicha fecha.

'1.6. Con documento de fecha 14 de enero de 2020, la empresa \bra Instalaciones y

Servicios S.A., comunica a PROINVERSIÓN que la persona juridpa que tendrá la

condición de concesionario será CONCESIONARIA LINEA DE TR$NSNillSlÓN LA

NIÑA S.A.C, \
17 En el numeral 7 del Anexo No 5 (Proced¡m¡ento para Ia Fecha de Cierrej de las Bases

del Concurso de Proyectos lntegrales, se establece como uno de los actos del Cierre,
que el Concedente entregará al Adjudicatario copia del Decreto Supremo \ue otorga,
mediante contrato, las seguridades y garantías en respaldo de las declaraciones,
seguridades y obl¡gac¡ones contenidas en cada uno de los Contratos de ConcesiÓn

SGT "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones
Asociadas", "Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones
Asociadas" y "Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytía, Subestaciones, Líneas y
Ampl¡aciones Asociadas".

Med¡ante Decreto Supremo N' 028-2020-EF, se otorgó, mediante contrato, las

seguridades y garantías del Estado de la Repúbl¡ca del Perú, en respaldo de las

declaraciones, seguridades y obligaciones a cargo del Concedente, contenidas en cada
uno de los Contratos de Concesión SGT "Enlace 500 kV La Niña - Piura,

Subestaciones, Líneas y Ampliac¡ones Asociadas", "Enlace 220 kV Pariñas - Nueva
Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV T¡ngo lMaría -
Aguaytía, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas" a celebrarse con
coNcEStoNARtA LíNEA DE TRANS¡/ISIÓN LA NlÑA S.A.C. (en adelante, los

coNTRATOS DE CONCESTÓN).
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2.1

2.2

SEGUNDA: DE LA GARANTIA

En virtud del presente CONTRATO DE SEGURIDADES Y GARANTíAS, el ESTADO
garantiza al CONCESIONARIO, las declaraciones, seguridades y obligaciones del
Ministerio de Energía y lvlinas quien actúa en representación del ESTADO, establecidas
en cada uno de los CONTRATOS DE CONCESIÓN. Esta garantía no constituye una
garantía financiera.

El ESTADO reconoce y garantiza que PROINVERSIÓN, llevó a cabo el concurso, de
conformidad y dando cumplim¡ento a lo establecido en las Bases del Concurso, así
como a las leyes y demás normas vigentes en la Repúbl¡ca del Perú.
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TERCERA: ARBITRAJE

3.1 Cualqu¡er litigio, d¡sputa, controversia, diferencia o reclamación que se or¡gine o guarde
relac¡ón con el presente CONTRATO DE SEGURTDADES y GARANTíAS, se resolverá
siguiendo el proced¡miento establecido en la Cláusula l4 de cada uno de los
CONTRATOS DE CONCESIÓN, sin perjuicio de ta aplicación de lo dispuesto en et
artículo 2 del Decreto Legislativo No 1071 .

CUARTA: VIGENCIA

4.1 Este CONTRATO DE SEGURIDADES Y GARANTíAS entrará en vigencia a partir de la
fecha de su suscr¡pc¡ón y se mantendrá vigente en tanto, de conformidad con cada uno
de los CONTRATOS DE CONCESIÓN, existan obligaciones contractuates yio tegates
pendrentes por parte del ESTADO.

En fe de lo cual, estando las partes de acuerdo en todos los términos, se suscribe este
Contrato en kes (3) copias de igual conten¡do en la ciudad de Lima a los _ días del mes de

de 2020.

EL ESTADO
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